
GLORNEWSá.
Estailo dc Sltuación Einanclqa

Por el peúodo tuminado el37 de ilictembe de zma
(En dóhrcs)

Activo No Coriente
Propiedad Ptanta y Equipo

Propiedad de lnversión
(-) Depreciación Acumulada
Total Afivo No Coriente
Totel de Acüvoe

Paeivo y Patrimonio

Pasivo

Paalvo no Corrlente
Préstamos de Acdonistar

Total Pasivo no Corrlente

Patrluronio
Capital Social
Resultado Acumul,ados Provenientes de la
Adopciónpor prímera vez de las NIFF

Total Patrimorrio
Total (Paaivo y Patrimonio)

}A

}B

IC

120,2y3.VJ

tü2,ili\.57
,:7,7il.#
t7,7SO,#

4,ff10,4o

800.00

12,9N.06

13,7{l,,JÑ

t7;750,{6



CI,ORNEW§¿
Estailo del Rmtlta¡lo lntegral

Pa¡ el perfodo t§?rrtilrado el37 de ¡liaiefltbrc ilel2013
(En ilólarcs)

Ingruoo
Ingreos por Senriciot FinancLroo

Utilidád huta en lrryreeoo por §crvicioe

Gest6 de Operreiórr

Gastos de Administación

Utilfdad de Optación

(-) Participar l5o/o aTrabajadores

(-) Impumto sobre la Renta

Resultado del Ejocicio

Nota 20[3

0.00

0.m

0.00

0.m



GTORIVEW S,A-
Notas a los Estados Einancieros

Al 31 de diciembre de 2073

L. P glltieas,C qntables Significatht ss

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en

idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de Amé¡ica, que es la moneda de

curso legal adoptada en eI Ecuador desde el año 2000.

Las poHticas de contabilidad que eigue la compañfu están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABIUDAD), Ios cuales requieren que Ia administración efectúe estimaciones

y utilice ciertos supuestos, para deternrinar la valuación de algunas partidas incluidas
en los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren presentar en

los mismos, [a administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

,2. Domicllia. Actioiilqd,. Regist¡q Mone¡la

GLORNEW S.A., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañía surgió como
entidad eI 7 de Mayo del 20[.2, siendo su actividad ecorrómica de Adquisición y
Administración de Bienes Inrruebles

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.



TOTAL tt,7§.6

b. Pasivo no Co¡riente
Préstarros de Accionistas 4,O1.O.40

TOTAL 4O1O.¡tO

c, Capital Social

Consütuido por 800 acciones comunes y nominativas de $ 1.00 cada una. El Accionista
Mayoritario posee un40o6 del Capital y los otros Accionistas poseen el2Doá.

3. DETALLE DE CUE¡J,TAS

a. Propiedad Planta y Equipo
Propiedad de trversión
(-) Depreciación Acurulada

MIRELLA FRANCISCA BAQUERIZO GARCTA
CAMILA MARIA AROSEMENA BAQUERIZO
CARLOS ALBERTO AROsEMENA BAQUERTZO
DENISE MARIA AROSEMENA BAQTIERIZO

Resultado Acumul,ados ProverrierrE de la Adopción
por primera vez de las NIFF

720,293.O3

1o2,s42.57

320.00

160.00

160-00

160.00 800.00

72,940.06

TOTAL L3,7N.A6



4. OTRAS REWACIO1VES IMPORTAT{TES

rL ADAPTACION A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INEORMACION
TI\IÁNCIEM

Con fecha 4 de septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó 1a

siguiente resolución No 06.Q.ICI-004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las

NIIF sean de aplicación obligatoria po, parte de las entidades sujetas al control y
vigilancia de la Superintendencia de Compañlas para el registror pr€paración y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08.G DSC de la Superintenderrcia de Compañía se estableció el
cronogtailur de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las normativas internacionales de

información financiera busca homol,ogar los balances de las empresas conla normativa
local.

La Cfa. GLORNEW a la fecha de preserrtación de este informe, 1,4 de maÍzo 201.4, se

encuentra aplicando las NIIF para Pymes cuyo periodo de transición fue el año 201L y
el periodo de ajuste año 2013.

b. rMPW§TO A[/HEiNr{

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributario, la facultad de la
administración para determinar la obligación üibutaria, sin que requiera
pronunciamiento previo caduca m tres años, contados desde la fecha de la declaración,

en que laley exija determinación por el suieto pasivo en seis años a partir de fecha en
que véñte eI plazo para presentar la decl,aración cuando no se hubiere declarado ert

todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación
practicado por el sujeto pasivo o en forrra mixta, contado desde la fecha de notificación
de tales actos.

c EVENTOS SUBSEzuENTES

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la fecha de iunta de accionistas (14 de ma¡zo del
2014\, ño se corloce la existerrcia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente
la esffuctura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre

los estados financieros.



¡L PASIYOS COI\ITINCENIE§

Eiscel

l,as d€claraciorres del impueeto sobre la rent+ eetán a disposición de laa autoridadee
fiscales, pára su revieión.

La entidad mantiene la contingerrcia decualquier aiusb alas decla¡aciones

ante Ia aduri¡istración trib,utari+ que pueda resr¡ltar por revisiuree futuras. Sin
embargo la gerencia coreidera flue las declaraciones pre§rntadas ala fr}re., no eerlffr
nrstanciáIfi€nte aiustadas cómo readado detevisiones a futuro.

IO§E HTFOIITO QUrMr BUENAÑO
CONTADOR

BAQUEBITO


